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Estadística de Nulidades, Separaciones y Divorcios 
Año 2013 

 
 
 

El número de disoluciones matrimoniales disminuyó un 12,3% en el 
año 2013 

 
El 88,5% de los divorcios y separaciones fueron de mutuo acuerdo 

 
La custodia de hijos menores fue compartida en el 15,3% de los 

casos, frente al 12,3% de 2012 
 

Se asignó pensión alimenticia en el 51,6% de los casos 
 
 
 
 
Según los datos de la Estadística de Nulidades, Separaciones y Divorcios, durante el año 2013 se 

dictaron en los órganos judiciales de Navarra un total de 1.102 nulidades, separaciones y divorcios, lo 

que supuso una tasa de 1,7 disoluciones por cada mil habitantes, frente a la tasa del 2,1 a nivel 

nacional. Canarias presenta la tasa más elevada, con 3,0 disoluciones por mil personas y 

Extremadura la más baja, con un 1,4 por mil habitantes. Navarra se sitúa en el quinto lugar entre las 

Comunidades Autónomas con menor tasa de rupturas.  

 
Tabla 1. Evolución de las disoluciones matrimoniales y de la tasa de ruptura. Años 2003-2013 

Año 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 

Total 1.226 1.377 1.400 1.566 1.394 1.309 1.164 1.248 1.216 1.256 1.102 

Tasa 2,1 2,4 2,4 2,6 2,3 2,1 1,9 2 1,9 2 1,7 
Fuente: Estadística de Nulidades, Separaciones y Divorcios 2013. Datos facilitados por el INE. 
 
 
Según el tipo de proceso, se produjeron 1.054 divorcios, 41 separaciones y 7 nulidades. Los divorcios 

suponen el 95,6% del total de procedimientos, las separaciones representan el 3,7% y las nulidades 

el 0,6% restante. Desde el año 2007, los divorcios suponen más del 90% del total de las rupturas 

matrimoniales.  

 
Con respecto al año anterior, en 2013 las disoluciones matrimoniales se redujeron un 12,3%. En 

concreto, los divorcios disminuyeron un 11,1% (137 divorcios menos) y las separaciones un 39,7% 

(27 separaciones menos). A nivel nacional, el número de divorcios descendió un 8,5% y el de 

separaciones también se redujo en un 23,1%. 
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Gráfico 1. Evolución de los Divorcios, Separaciones y Nulidades y del % de variación anual. 2003-2013 

 
Fuente: Estadística de Nulidades, Separaciones y Divorcios 2013. Datos facilitados por el INE. 
 
 
 

 
Divorcios y separaciones de mutuo acuerdo 
 

El 88,5% de los divorcios y separaciones, considerados conjuntamente, llevados a cabo en Navarra 

en el año 2013 fueron de mutuo acuerdo, porcentaje 15 puntos superior al 73,7% registrado en el año 

anterior.  

En concreto, el 88,2% del total de los divorcios fueron de mutuo acuerdo y el 11,8% restante fueron 

no consensuados. Por su parte, el 95,1% de las separaciones fueron de mutuo acuerdo y el 4,9% 

contenciosas.  

Navarra es la Comunidad Autónoma con mayor porcentaje de divorcios de mutuo acuerdo (88,2%). 

La media estatal es del 75,8%. 

 
Gráfico 2. Evolución de los Divorcios y Separaciones según clase (en %). Años 2003-2013 

 
Fuente: Estadística de Nulidades, Separaciones y Divorcios 2013. Datos facilitados por el INE. 
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No obstante, hay que tener en cuenta que el aumento porcentual tan significativo de las disoluciones 

de mutuo acuerdo se debe a la reducción de las rupturas de clase contenciosa, ya que el número 

absoluto de las de mutuo acuerdo no varía tanto como lo hacen las disoluciones contenciosas. En 

2013 con respecto al año anterior, las rupturas de mutuo acuerdo aumentaron un 4,9% mientras que 

las contenciosas disminuyeron un 61,7%. 

 
Tabla 2. Evolución de divorcios y separaciones y % de variación según clase. Años 2003-2013 (*) 

Absolutos Porcentajes % Variación 
Año 

Total 
Mutuo 

acuerdo 
Contencioso total 

Mutuo 
acuerdo 

Contencioso Total 
Mutuo 

acuerdo 
Contencioso

2003 1.221 960 261 100 78,6 21,4    

2004 1.373 1.031 342 100 75,1 24,9 12,4 7,4 31,0

2005 1.400 1.049 351 100 74,9 25,1 2,0 1,7 2,6

2006 1.562 1.126 436 100 72,1 27,9 11,6 7,3 24,2

2007 1.392 1.016 376 100 73,0 27,0 -10,9 -9,8 -13,8

2008 1.305 982 323 100 75,2 24,8 -6,3 -3,3 -14,1

2009 1.154 858 296 100 74,4 25,6 -11,6 -12,6 -8,4

2010 1.242 939 303 100 75,6 24,4 7,6 9,4 2,4

2011 1.215 906 309 100 74,6 25,4 -2,2 -3,5 2,0

2012 1.253 924 329 100 73,7 26,3 3,1 2,0 6,5

2013 1.095 969 126 100 88,5 11,5 -12,6 4,9 -61,7
Fuente: Estadística de Nulidades, Separaciones y Divorcios 2013. Datos facilitados por el INE. 
 
(*) NOTA: No se tienen en cuenta las nulidades matrimoniales.  
 

 

Edad media y nacionalidad de los cónyuges 
 

La edad media de las mujeres fue de 41,2 años en los divorcios y 47,9 años en las separaciones. En 

el caso de los hombres, la edad media fue de 43,4 años en los divorcios y de 51,6 años en las 

separaciones. 

 

El 88,5% de los divorcios tuvo lugar entre cónyuges de nacionalidad española, al igual que el 97,6% 

del total de separaciones. Entre los extranjeros, las principales nacionalidades son las procedentes de 

América, seguidas de las de África.  

 

Duración de los matrimonios y estado civil 
 

El 50,3% de los divorcios se produjeron después de 10 años de matrimonio y el 44,2% en uniones 

que duraron entre 2 y 10 años. En el caso de las separaciones, el 77,5% de los matrimonios tuvo una 

duración superior a 10 años y el 17,5% entre 2 y 10 años.  
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Atendiendo al estado civil de los cónyuges cuando contrajeron matrimonio, la mayoría eran solteros. 

En el caso de las mujeres, el 91,8% eran solteras, el 7,3% divorciadas y el 0,9% viudas. Entre los 

varones, el 90,8% eran solteros, el 8,1% divorciados y el 1,1% viudos. 

 

 
Número de hijos, pensiones y custodias 
 
La mitad de los matrimonios disueltos en 2013 no tenían hijos, en concreto, el 48,6%. Porcentaje 

similar al del año anterior (48,3%). El 27,0% tiene dos o más hijos, el 22,8% tiene un hijo menor y el 

1,6% tiene un hijo mayor dependiente. En resumen, el 45,8% tiene hijos menores.  

 
En el 51,6% de los casos se asignó una pensión alimenticia, cifra similar a la del año anterior 

(51,9%). En el 84,5% de los casos el pago de esta pensión le correspondió al padre, en el 3,9% a la 

madre y en el 11,6% a ambos cónyuges.  

Aunque en más del 80% de los casos es el padre quién debe pagar la pensión alimenticia, destacar el 

aumento de rupturas en las que la pagan entre ambos cónyuges. En el año 2013 fue del 11,6% 

mientras que en años anteriores no superaba el 8,0%. 

 
Tabla 3. Evolución de divorcios y separaciones según cónyuge que debe pagar la pensión alimenticia. 
Años 2007-2013 

 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 

Padre 90,3 86,3 89,3 86,7 85,9 87,2 84,5 

Madre 5,1 5,7 4,4 5,3 6,1 4,8 3,9 

Ambos 4,6 7,9 6,4 8,0 8,0 8,0 11,6 

Total 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 

Fuente: Estadística de Nulidades, Separaciones y Divorcios 2013. Datos facilitados por el INE. 
 
Por otro lado, en el 5,8% de las sentencias se fijó una pensión compensatoria y en el 88,9% de los 

casos el pago de dicha pensión se le asignó al esposo.  

 

En los casos en los que correspondía, la custodia de los hijos menores fue otorgada a la madre en el 

80,9%. En el 3,6% la obtuvo el padre, en el 15,3% fue compartida y en el 0,2% restante se otorgó a 

otras instituciones o familiares.  

En 2013 aumentan los casos de custodia compartida de hijos, del 12,3% al 15,3% en detrimento de 

los casos en los que es el padre el que debe ejercerla, del 7,0% al 3,6%. Y, en general, en ocho de 

cada diez casos, la custodia de los hijos corresponde a la madre.  
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Tabla 4. Evolución de divorcios y separaciones según cónyuge que debe ejercer la custodia. 2007-2013 

 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013

Padre 5,7 4,4 4,2 5,7 7,8 7,0 3,6

Madre 73,5 73,7 82,8 73,5 81,7 80,5 80,9

Compartida 19,6 21,3 12,8 19,6 10,3 12,3 15,3

Otros 1,2 0,6 0,2 1,2 0,2 0,2 0,2

Total 100 100 100 100 100 100 100

Fuente: Estadística de Nulidades, Separaciones y Divorcios 2013. Datos facilitados por el INE. 
 
 
En lo relativo a la presentación de la demanda, en el 74,2% de los casos fue presentada por ambos 

cónyuges, (el 62,2% en 2012) en el 16,0% por la esposa y el 9,8% por el esposo. Este orden se da 

tanto en los divorcios como en las separaciones. 

 

 

 

 

 

 

Nota metodológica 
 
La Estadística de Nulidades, Separaciones y Divorcios es una investigación estadística de carácter 

anual dirigida al estudio de los procesos de nulidad, separación o divorcio que se plantean en el 

ámbito judicial, y se elabora a partir de la información sobre sentencias proporcionada por los propios 

órganos judiciales competentes en la materia.  

 
El objetivo de esta estadística es conocer el número de sentencias sobre nulidades, separaciones y 

divorcios que dictan los órganos judiciales localizados en Navarra a lo largo del año de referencia. El 

Instituto Nacional de Estadística facilita estos datos al Instituto de Estadística de Navarra. 

 
Se proporciona información sobre algunas de las principales características sociodemográficas de los 

cónyuges implicados (sexo, edad, nacionalidad, número de hijos), sobre el tipo de separación o 

divorcio (de muto acuerdo o contencioso) y sobre otras variables de interés social asociadas al 

proceso judicial (pensión alimenticia, custodia, duración del procedimiento, etc.) 

 

Si desea ampliar información sobre disoluciones matrimoniales de Navarra puede acceder a la 

explotación detallada en la página Web del Instituto de Estadística de Navarra: Información 

Estadística/Sociedad/Justicia/Disoluciones matrimoniales. 

 

http://www.cfnavarra.es/estadistica/redie.asp?qry=0304
http://www.cfnavarra.es/estadistica/index.html

